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Ante el pedido de aclaraciones sobre el tema de devolución de legajos y otras cuestiones vinculadas al proceso de escalafonamiento realizado en una reunión en Rosario el día viernes próximo pasado con docentes y  representantes gremiales, se solicita  que la siguiente circular sea conocida por todos los docentes de la institución, por los medios que se estime pertinente.

1) El retiro de legajos se ha posibilitado por un pedido de la Junta de Calificaciones, para que los mismos sean controlados y ordenados por los propios interesados y luego devueltos cuando se de la inscripción. PERO NO ES OBLIGATORIO QUE SE RETIREN.

En la próxima inscripción se puede proceder como siempre, es decir, inscribirse y si se tienen nuevos antecedentes, agregarlos en la inscripción. Obviamente si se prefirió retirar el legajo por equis motivos, deberá incluir el mismo completo en el momento de la inscripción.

2) Quien tiene algún recurso no tiene por qué firmar que desiste del mismo. Tampoco debe ser condición para el control de su propio legajo. En realidad, mientras haya recursos pendientes, no podrían retirarse los legajos aún cuando el demandante desistiera de su reclamo, porque nadie puede garantizar que otro demandante haga un reclamo sobre un tercero, justamente ese que firmó el desistir de un recurso y retiró la carpeta. Por lo tanto se sugiere que si la causa para retirar una demanda es para retirar el lejago, que no se retire la demanda ni el legajo hasta que se expidan sobre la demanda.

3) El control de su propio legajo es un derecho que se tiene en cualquier momento del año. Cuando más puede ocurrir que la Junta no pueda satisfacer la solicitud en el momento del pedido y fijen una fecha determinada para tiempo después. Pero todos pueden revisar sus legajos si tienen dudas.

4) Las fechas puestas para retirar los legajos son orientativas, para que no concurran todos al mismo tiempo. Pero si por algún motivo justificado no puede retirarlo en la fecha fijada puede hacerlo en otra y en ningún lado se estipula que deba presentar un certificado justificando por qué no pudo retirarlo en la fecha. Lo que sí debe primar es la responsabilidad y esta elasticidad no implica esperar hasta los últimos días para retirarlo, porque será imposible si son varios los que proceden así. Y si eventualmente para los días finales concurren muchas personas fuera de fecha, no hay garantías de que finalmente puedan retirar las carpetas, pues así como no es obligatorio retirarlas, por lo mismo tampoco es motivo de prórroga.

5) Para mayor ampliación de esta circular se recomienda leer la carta “Comentarios sobre la fecha de inscripción a suplencias” del 5/10 y Circular N° 5. En caso de no poseerlas, se pueden bajar del sitio www.intercol.org.ar/documentos/
6) Respecto a una queja de un trato inapropiado en la Junta Zona Sur (en la reunión que se menciona arriba de esta circular estuvieron también las representantes sindicales que trabajan en la Junta y dieron su descargo respecto a esa afirmación) en términos generales nunca hubo problemas, pero si los hay, es importante que pidan hablar con algún miembro de la junta, pues excepcionalmente puede ocurrir que sea atendido por alguna persona –pasante, colaborador- que no necesariamente conozca la normativa. No obstante este tema lo trataremos con las dos juntas para evitar repetición de situaciones similares.
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